
1 N NTI DE PON 1 1-A IVIL EXTR CO T T A 
CONTRATO TC-CD-003-2015 • OT OSI21 

J l ONTR TO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN DE LA PORCIÓ 
L 1ST MA TRANSCARIBE CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR TODAS AQUELLAS 

1 NES QUE SE REQUIEREN PARA LA OPERACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
r 

1 URBANO MASIVO DE PASAJEROS EN EL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS A 
O D TRANSCARIBE S.A. EN SU CONDICIÓN DE OPERADOR DIRECTO DEL SISTEMA. 

olor Inicial: $ 38.719.000.000 
Plazo inicial hasta 31 de diciembre de 2018. 

El contrato cuenta con las siguientes modificaciones. 

Otrosí 1. Se p orroga la vigencia hasta el día 31 de diciembre del año 2019. 
Otrosí 2. Se modifica el termino de vigencia del contrato hasta el día 31 de diciembre de 
2021. 
Otrosí 3. Se prorroga la vigencia hasta el día 19 de marzo del año 2022. 
Otrosí 4. Se prorroga la vigencia del contrato por el termino de {3) meses y doce { 12) días, 
es decir hasta el día 19 de marzo del año 2022. 
Otrosí 5. Se modifica el termino de vigencia del contrato hasta el día 15 noviembre de 
2022. 
Otrosí 6. Se prorroga la vigencia del contrato por el termino de quince ( 15) días, es decir 
hasta el 30 de noviembre del año 2022. 
Otrosí 7. Se prorroga la vigencia del contrato por el término de un mes, es decir hasta el 31 
de diciembre del año 2022. 
Otrosí 8. Se prorroga la vigencia del contrato por el término de cuatro (4) meses, es decir 
hasta el 30 de abril de 2023. 
Otrosí 9. Se prorroga la vigencia del contrato por el término de veinte (20) días, es decir 
hasta el 20 de mayo de 2023. 
Otrosí 1 O. Se prorroga la vigencia del contrato por el termino de diecisiete ( 17) días, es 
decir hasta el 06 de junio 2023. 
Otrosí 11. Se prorroga la vigencia del contrato por el termino de veinte (20) días, es decir 
hasta el 26 de junio 2023. 
Otrosí 12. Se prorroga la vigencia del contrato por el termino de diecisiete ( 17) días, es 
decir hasta el 13 de julio 2023 
Otrosí 13. Se prorroga la vigencia del contrato por el término de un ( 1) mes y tres (3) días, 
es decir hasta el 16 de agosto de 2023. 
Otro í 14. Se prorroga la vigencia del contrato por el término de un ( 1 ) mes, es dec1r hasta 
el 15 de septiembre de 2023. 
Con ocasión a documento titulado ~~BALANCE TÉCNICO Y FINANCIERO DEL CONTRATO 
CP-003-15 CARTAGENA COMPLEMENTARIA SOCIAL Y DE INDIAS" suscrito por la Directora 
de Operaciones y el Director Administrativo y Financiero de Transcaribe S.A., el día 15 de 
agosto de 2023, teniendo como base los pagos realizados con ocasión al contrato TC-CD-
003-20 15, arroja un valor real ejecutado a la fecha de suscripción de documento, la suma 
de $49.7 43.619.065 y el saldo pendiente en los Registros Presupuestales, certificado por el 
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f i n 1 Especializado encargado del Presupuesto de Transcaribe S.A es d e 
~~. 7 1 0.934.923 para un valor final de $55.454.553.988. 

e modifico en Otrosí 14, clausula séptima estimando como valor total del contrcto la 
suma de $ 56.167.553.988 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE.), de 
acuerdo con la siguiente discriminación. 

Valor ejecutado a 15 de agosto 2023 $ 49.7 43.619.065 
Valor saldo en Registro Presupuesta! $ 5.710.934.923 
Valor adlclón del presente Otrosi $ 713.000.000 

VALOR TOTAL S 56.167.553.988 

Tabla l. Otrosí 14 contrato TC-CD-003-2015 

Otrosí 15. Se prorroga la vigencia del contrato por el término de treinta (30) días, es decir 
hasta el 15 de octubre de 2023, y se adicionó el valor de $717.600.000,00 
Otrosí 16. Se prorroga la vigencia del contrato por el término de setenta y seis ( 7 6) días, es 
decir hasta el 31 de diciembre de 2023, y se adicionó el valor de $1 .824.000.000.00 
Otrosí 17. Se prorroga la vigencia del contrato por el término de tres (3) meses, es decir 
hasta el30 de marzo de 2024, y se adicionó el valor de $3.849.936.336,31 
Otrosí 18. Se prorroga la vigencia del contrato por el término de dos (2) meses y cinco ( 5) 
días, es decir hasta el 03 de junio de 2024, y se adicionó el valor de $3.849.936.336,31 
Otrosí 19. Se prorroga la vigencia del contrato por el termino de cuatro ( 4) meses, es decir, 
hasta e l 03 de octubre de 2024, y se adicionó la suma de $4.300.7 42.893,24 
Otrosí 20. Se prorroga la vigencia del contrato hasta el día 20 de diciembre de 2024 y se 
realizó adición al valor de contrato por $4.185.073.688,53 
Otrosí 21. Se prorroga la vigencia del contrato hasta el día 28 de febrero de 2025 y se 
realizó adición al valor de contrato por $2.128.342.718,94 1 

CONTRATISTA/TOMADOR: CARTAGENA COMPLEMENTARIA Y SOCIAL DE INDIAS NIT No. 
900912827 - 2. 
PÓLIZA No. 802055617 1 
CERTIFICADO: RE12417 
ASEGURADO/BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS. 
ASEGURADORA: CONFIANZA- COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA: 

• Modificación de póliza que ampara Otrosí 21 expedida e l 16/01 /2025. 

AMPA O: 
R sponsabilidad Civil Extracontractual Predios Labores y Operaciones. 

• Perjuic ios Patrimoniales Lucro Cesante. 
• rjuicios xtrapatrimoniales. 
• Gastos Judiciales. 
• Contratist s y Subc ontratistas. 
• Vehículos propios y no propios. 
• R spon a ilidad c ivil patronal. 
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VI N 1 Y VAL R ASEGURADO: 
Vi n ia para paliza otrosi 21: Desde 31 112/2023 Hasta 28/02/2025/- $ 
14.304.896.026,64 / 

·f1cadas las cuantías y vigencias de la Garantía de Responsabilidad Civil 
E tracontractual de Cumplimiento y su correspondencia con lo previsto en el contrato 
celebrado entre las partes, se permite aprobar la póliza de la referencia. 

Dado en Cartagena de Indias, el día cuatro (04) del mes de febrero de 202 . 
( 

Proyectó: ~JCJ 
Lauren M. uerro Echen1que 
ControHsto oncinas Asesoro Jurfdico 

VoBo: \l' 
Koren d~no 
Contratista 
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GERENTE NERAL 
TRANSCAR E S.A. 

@ Có 1go Postal 13001 O. 
1;;\ une a vterne 
~ 8:00 a. . a 2.00 .m. 11:00 p.m. 5:00 p. . 

• 


